
 

F.B.A.  

AUTO SUSTANCIACIÓN  

RADICADO 2019-453 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

ARMENIA, QUINDÍO, QUINCE (15) DE FEBRERO DE DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024)  

 

 

PROCESO:               EJECUTIVO SINGULAR 

EJECUTANTE:            FONDO DE EMPLEADOS IBG.  

EJECUTADOS:            FLOR MARINA URQUIJO TRUJILLO  

                       JUAN DAVID CARVAJAL URQUIJO  

RADICACIÓN:            630014003008-2019-00453-0  

 

Una  vez estudiada por este despacho solicitud formulada por 

el apoderado judicial del extremo ejecutante, se acedera a ella 

y en  consecuencia se ORDENA oficiar a la POLICÍA NACIONAL 

CARRETERAS -SIJIN- SECCIÓN AUTOMOTORES a fin de que en el 

término de cinco (05) días siguientes al recibo de la 

comunicación, informen al despacho sobre el trámite que le 

dieron al oficio No.115 del 01 de febrero de 2023.  

 

Por intermedio de la Secretaria líbrese y expídase la 

comunicación respectiva con copia de éste auto y del oficio 

No.115 del 01 de febrero de 2023 (Archivo 42pdf del expediente 

digital). 

 

NOOTIFIQUESE, 

 

El Juez, 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

 

                                             

 

 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 

FIJACIÓN EN ESTADO  

16 DE FEBRERO DE 2024 
 

 

SONIA EDIT MEJIA BRAVO 
SECRETARIA 
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